
Concejo Deliberente de Ushuaia

Concejo Deliberante
de Ciudad de Ushuaia

214/2009

"2018 - Ario de los 44 lléroes del Submarino ARA San Juan".

EL CONCEJO DELIBERAWTE

LA CIVVAD DE 74.7-COAIA

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, informe a este Cuerpo sobre el procedimiento administrativo

que dio lugar a la promulgación de la Ordenanza N° 5483, de acuerdo al siguiente
detalle:

a) fecha de envío a las áreas de intervención (Secretaría de Economía, Legal y

Técnica y otras que hayan tomado intervención en el procedimiento);
b) motivos que Ilevaron a la demora de 120 días entre la aprobación, la

promulgación y la publicación de la ordenanza en Boletín Oficial;
c) procedimiento puesto en marcha desde el Municipio para la implementación

efectiva del nuevo cuadro tarifario en las instalaciones de la pista de patinaje

'Tachuela' Oyarzún (fecha de notificación al concesionario y controles

municipales, etcétera).

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 3 6 8	 /2018.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/09/2018.-

tco
E. LEJANDRO BEROLA

Seeretarto Legislativo
Conceio Deliherante Ushuaia

Las Islas Alalunas, Georgiasj Sandwich dei Sun, sony serán Argentinas
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